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T? 
JCJ vitar y contener los terribles estragos de 
los incendios dentro de las poblaciones, y 
alejar la ruina y la miseria de los individuos 
á quienes la casualidad, el descuido ó la ma
levolencia afligieron con tan crudo azote, 
han debido ser siempre objetos dignos de la 
meditación de los gobiernos y del interés de 
los gobernados. E n unas partes aquellos lo 
han hecho todo, porque para todo tenian 
recursos y posibilidad; en otras males impre
vistos no han dejado á los gobiernos mas 
que el deseo ardiente de facilitar á los pue
blos el que lleguen al término de su cálculo 
y conveniencia. Wo sabemos de un modo po
sitivo si las compañías de Seguros del comer
cio marítimo sirvieron de modelo á las de 
los edificios destinados á la habitación de los 
hombres, ó si éstas fueron antes del descu
brimiento de las cosas necesarias á la nave
gación. Parece probable, por lo que dice la 
historia de las grandes poblaciones de la an
tigüedad , que los seguros de casas fueron 
anteriores al comercio naciente de cabotage, 
y ( l u e P o r consecuencia los seguros urbanos 



han debido ser el tipo de los seguros mar í t i 
mos: sea lo que quiera de este particular, lo 
cierto es que á la Europa estaba reservado 
resucitar una institución tan benéfica, ó 
aumentar las conveniencias sociales con su 
creación. Hombres mas instruidos que sus 
contemporáneos, ó mas calculadores, con
cibieron el brillante proyecto de tomar á 
su cargo y reparar los estragos de un incen
dio en recompensa de la donación anual de 
una parte muy pequeña del valor del edifi
cio incendiado hecha con anterioridad y le-
galrnente estipulada. Los propietarios con
currieron á porfía para asegurar sus propie
dades; pero la experiencia y la pasada i l u 
sión de la novedad les hicieron ver que estos 
aseguradores hacían suyo al cabo de algunos 
años el valor de la finca asegurada. Era ne
cesario que se perfeccionase esta institución; y 
con efecto, reunidos los propietarios de edi
ficios se convinieron en asegurarse recíproca
mente los de cada uno con un fondo de for
mación común y proporcionada relativa
mente, cuya propiedad no se perdía para el 
individuo á no ser llegado el caso objeto de 
la reunión. Por este medio se consiguieron 
las ventajas de las primitivas Sociedades de 
Seguros, sin sentir los perjuicios que irroga
ban á los asegurados: y tal es el acierto con 
que se han fijado las bases de la de Seguros-



mutuos de Valladolid, que es posible que 
un propietario tenga asegurada su propie
dad veinte ó mas años sin haber sacrificado 
un solo maravedí, porque si es cierto que. 
hay ingreso anual, también lo es que si no 
ocurre incendio alguno, y llega á reunirse eix 
la caja de la Sociedad la suma de cuarenta 
mi l reales, se procede á su repartimiento 
entre los que contribuyeron, guardada pro
porción con lo que cada uno ha contribui
do. Esta medida se ha creido tanto mas ne
cesaria, cuanto que siempre es perjudicial la 
estancación de los capitales, y que la estipu
lación prestada por cada individuo antes de 
obtener la póliza de su seguro ofrece bastan
te garantía á la Sociedad en el caso no espe
rado de una temeraria resistencia. Como 
que todos los asociados tienen el mismo i n 
terés y las mismas obligaciones, los oficios 
serán desempeñados sucesivamente por todos 
los que reúnan las cualidades á propósito para 
desempeñarlos. Tales son las bases capitales de 
la Sociedad de Seguros-mutuos de incendios de 
Propietarios de casas de Valladolid, en cuya 
discusión se han tenido presentes los Regla
mentos de las otras capitales para tomar lo 
mejor de cada uno. La Sociedad no se lison
jea de haber llegado á la perfección en este 
punto: la necesidad y la experiencia la ense
narán acaso que su obra es susceptible de 



muchas mejoras, y que muchos casos hablan 
huido de su previsión. Para obviar á este 
mal, se reserva en uno de sus artículos el 
derecho de alterar en ellos lo que parezca 
necesario, y se declare asi por las dos terce
ras partes de sus individuos que se reunirán 
ordinariamente una vez cada año, y ademas 
cuantas veces se creyese conveniente, Pero 
entre tanto tiene la satisfacción de que sus 
trabajos han merecido la aprobación del 
Heal y Supremo Consejo de Castilla, y que 
para su régimen y observancia se ha expedido 
la siguiente Real Cédula. 



D O N FERNANDO SÉPTIMO 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sieilias, de Jerusalén, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaen^ Señor de Vizcaya y de Mo
lina, &c. Por cuanto deseando varios vecinos 
propietarios de casas de la ciudad de Valladolid 
se estableciese en ella una Sociedad de Seguros-* 
mutuos de incendios a similitud de la que exis**> 
te en esta Corte y otras poblaciones del Reino, 
y autorizados por el Corregidor de dicha ciu
dad para formar la indicada Sociedad, lo hicie
ron del Reglamento con que les páreciór conve
niente se rigiese ésta, y le presentaron al mis
mo Corregidor, para que le remitiese á l k apro** 
bacion de nuestro Consejo, como lo hizo con 
exposición de veinte, y nueve de Febrero ul t i 
mo en que apoyaba la solicitud, acompañando 
el expediente original que hábia instruido sobre 
el particular, oyendo al Ayuntamiento de aque
lla Ciudad, el cual, conforme con el dictamen de 
los Procuradores Síndicos generales del común 



de la misma, reconoció la utilidad, interés y ur
gencia del establecimiento de los Seguros-mutuos^ 
y el tenor del Reglamento formado, presentad© 
y remitido es el siguiente: 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
jPe la Sociedad en general y de sus 

ARTICULO PRIMERO. 

L a Sociedad se establece bajo la protección 
del Noble é Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
con el título de Sociedad de Seguros - mutuos 
de incendios de casas en Valladolid* 

ART. Ü.° 

Esta Sociedad es la reunión de propietarios 
-de casas situadas dentro de las murallas de Va» 
lladolid que se inscriban en ella. 

ART. 3.° 

E l objeto de esta Sociedad es el de que todo 
Socio sea asegurador y asegurado, para propor
cionarse una garantía mutua infalible, obligán
dose é hipotecando sus fincas á los daños cau-



sados por los incendios, iticlemnizáTidose recí
procamente por medio de los fondos existentes 
en la caja cíe la Sociedad; y si no fuesen sufi
cientes se repartirá el déficit á prorata del capi
tal asegurado. 

A R T . 4*° 

E l capital de la casa ó casas aseguradas se 
fundará en l a declaración ó nota que dará el 
dueño firmada de su puño , ó por apoderado con 
poder especial para ello, comprensiva de las cir
cunstancias que se d i rán , no teniendo derecho 
á mayor indemnización que a l valor que la 
hubiere dado. Sin embargo la Sociedad, y en 
su nombre la Dirección, se reserva el derecho, 
de comprobar el valor de aquellas que le pa
rezcan exageradas en la estimación del dueño, 
cuya acción tendrá también en el caso de que 
el Socio quiera variar la póliza por desperfecto 
é mejora de la finca. 

A R T . i). 

- Para el gobierno económico y administra t i 
ro de esta Sociedad habrá dos Directores, un 
Contador y un Tesorero (éste de conocido arrai
go y probidad); también habrá un Arquitecto 
asalariado elegido por la Sociedad á propuesta 
en terna de los Directores para acudir como 
facultativo á los incendios y casos prevenidos en 
el artículo 4-° L a Sociedad , ó sus Directores, 
le harán saber su elección, y si la acepta, que
dará obligado á no poder ausentarse de Va l l a -



dolid sin nombrar otro que le reemplace, avi
sando á los Directores de su salida y del que 
ttombre para substituirle. 

A R T . 6,° i 

Los destinos de Director, Contador y Teso
rero son cargos anuales electivos por la Socie
dad ^ se desempeñarán gratuitamente, y ninguno 
podrá ser reelegido durante dos años. 

A R T . 7.0 

E n el momento que se manifieste incendio, 
acudirá la Dirección á vigilar sobre la puntual 
asistencia del Arquitecto y operarios, y tomará 
las providencias que juzgue oportunas para 
apargarle. Sin embargo, con la mira de no omi
tir ningún medio que pueda contribuir al logro 
del interesante objeto de este artículo, se auto
riza para tomar las providencias propias de la 
Dirección á cualquiera Socio ó Socios que por 
posición, zelo ú otra cualquiera causa acuda á 
los incendios antes de que aquella pueda veri
ficarlo, pero cesará en sus funciones luego que 
se presente alguno de los individuos de la D i 
rección, á quien informará inmediatamente de 
las medidas que hubiese adoptado. 

A R T . 8.° 

L a Sociedad se reunirá en junta general or
dinaria en los primeros quince dias del mes de 



Enero de coda año , y en las extraordinarias á 
que sea convocada por la Dirección. 

A R T . 9.0 

Los dueños de casas que deseen inscribirse 
en la Sociedad pagarán anualmente y á su i n 
greso, cualquiera que sea el tiempo en que se 
verifique, un cuartillo de real por mil del va
lor de las fincas que hubiesen asegurado. 

A R T . 10. 

Si no ocurriesen incendios, y por falta de 
gastos los fondos reunidos llegasen á la canti
dad de cuarenta mil reales, se repartirán entre 
los contribuyentes en proporción de lo que cada 
uno haya ingresado*, en seguida se empezará de 
nuevo á la formación de otro igual fondo por 
las mismas bases, que se repartirá en llegando á 
aquella cantidad, y asi sucesivamente. Para la 
seguridad de los caudales habrá una arca con 
tres llaves que existirá en casa del Tesorero» 

A R T . 11. 

Es obligación de todo Socio poner en poder 
uel Tesorero en los quince primeros dias del 
mes de Enero el contingente establecido en el 
artículo 9.0 , y los de repartimiento extraordi
nario dentro de treinta dias de como le fuese 
hecho saber. Si lo que no es de esperar, algún 
Socio se separase de este deber ? el Tesorero le 

i.; 
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12 
pasará lina papeleta requi riéndole para que, lo 
ejecute en los quince dias siguientes al de su 
fecha, prevenido de que.no realizándolo, será 
separado de la Sociedad. Si aun asi no efectua
se el pago, cumplido este término se le tendrá 
por excluido, sin perjuicio de reclamarse en jui
cio lo que adeudase. > 
• ' 

ART. 12. 

L a Sociedad por medio de la Dirección se 
pondrá de acuerdo con el Noble é Ilustre Ayun
tamiento en el punto de útiles y operarios que 
de su parte lian de concurrir á los fuegos, para 
que conciliándose las respectivas obligaciones^ 
se logre el fin principal que se apetece. 

• C A P I T U L O S E G U N D O . 
JDe los Socios. 

A R T . I 3. 

Cualquiera dueño de casa puede inscribirse 
en esta Sociedad pasando al efecto un oficio á 
la Dirección, y acompañando razón de la finca 
que desee comprender, expresando su estado, el 
nombre de la calle en que esté situada, su nú
mero, y el valor aproximado en que la gradué. 

A R T . I/\. 

Si variase el valor de la casa por mejora ó 
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13 
deterioro qué hubiese tenido, podrá también el 
Socio variar la póliza de su seguro: los apode
rados de los dueños deberán practicar lo mismo* 

A R T . I 5. 

Los tutores, curadores y apoderados de due
ños de casas presentarán poderes generales ó au
torizaciones suficientes para los casos preveni
dos en este Reglamento. 

A R T . I 6. , 

Inmediatamente que se recibau en la Direc
ción los documentos expresados, se procederá á 
la inscripción en el libro destinado al efecto, y 
firmará el interesado con los Directores la p ó 
liza ó documento de su responsabilidad mutua* 
con intervención del Contador, según el modelo 
número lm J l e dará un resguardo de recono
cimiento según el modelo número a.° 

A R T . 17. . . . . 

Desde que se firmaren ambos documentos, 
con expresión del dia y hora, quedará incluido 
en esta Sociedad, y las casas afectas á la res
ponsabilidad mutua, mientras no se acudiere á 
cancelar la inscripción y póliza de su seguro» 

A R T . 18. 

La separación de los Socios es voluntaria^ 



w • 
y las casas no quedarán afectas á nueva res
ponsabilidad desde el momento en que acudiese 
á la Dirección con oficio firmado de su mano 
ó por apoderado; pero no se cancelará su obli
gación si estuviese debiendo alguna cantidad 
por repartimiento anterior ó pendiente en el 
acto que lo solicitase hasta que quedase solvente, 
en cuya virtud se procederá á la cancelación, 
anotándose en el libro de inscripciones el dia 
y hora de su separación, quedando á beneficio 
de la Sociedad los fondos que hubiese impues
to en ella. 

A R T . 19. 

L a inscripción á esta Sociedad no impidirá 
la venta de las casas, ni el traspaso de su do
minio; pero en cualquiera de estos casos debe
rán los interesados dar cuenta á la Dirección 
para el reconocimiento del nuevo dueño en caso 
de querer renovar la obligación contraída, ó 
para su cancelación; previniéndose que en el 
caso de no avisar, se declaran por continuadas 
las obligaciones hasta que se verifique la can
celación. 

A R T . ao. 
)'m 

* E l papel sellado de la póliza, la tarjeta ó 
azulejo y su colocación serán de cuenta de los 
dueños. 

A R T . a i . 

Si algún Socio no pagase en el término que 
fe previene en el artículo 11 su cuota anual. 



ó. la qtic le hubiese cabido en repartimiento, > 
será demandado para que lo verifique con las 
costas, y quedará sin derecho, a reclamar nada 
de los fondos que hubiese ingresado en la So
ciedad. 

CAPÍTULO TERCERO. 
JBe los daños que produzcan los iñ* 

cendios y de su indemnización: 

ART. aa. 

Cuando hubiese ocurrido fuego en casa ase
gurada ̂  oficiará la Dirección al dueño para que 
nombre un Arquitecto, que reunido al de la 
Sociedad, reconozcan y tasen el daño sufrido 
para su indemnización, teniendo presente el 
estado de la finca al tiempo de inscribirla. * 

ART. a3. 3 

Si para evitar los progresos de un fuego 
fuese preciso perjudicar á una casa asegurada 
eon cortaduras ú otros daños, la Sociedad está 
obligada á indemnizarles, previa la tasación pre
venida en el artículo anterior. 

ART. az¡.. 

Si el dictamen de los Arquitectos no estu
viese conforme, se procederá á nombrar por suer
te un tercero que decidirá, haciéndose el sortea 



*6 
entre otros dos nombrados uno por cada parte, 
pagándose su honorario por mitad entre la So
ciedad y el dueño. 

A R T . a5. 
Si la tasación del daño excediere al valor 

en que la casa está asegurada, la Sociedad no 
abonará mas que el de la suscripción. 

A R T . a6. 
Él importe del daño se indemnizará en di

nero metálico inmediatamente que se haga la 
graduación, ó en proporción que se necesite 
para su reparación , afianzando él dueño de la 
finca incendiada á satisfacción de la Dirección. 

A R T . 2*7. 

Si se justificase que el incendio ha sido ma
licioso por parte del dueño, no estará obligada 
la Sociedad á la indemnización, y se le cance
lará la obligación. 

: CAPITULO CUARTO. 
I2e las juntas generales. 

ART. a8. 

La junta general ordinaria se anunciará por 
lo menos ocho días antes por el medio que pa
rezca mas conveniente á la Dirección, y las 
extraordinarias con cuanta antelación sea com--



*7 
patible con la urgencia del asunto que obligué 
á su convocación. 

ART. 2.9. 

Para poder asistir á ellas se presentarán los 
interesados con el resguardo de su seguro, y 
se les proveerá de una esquela impresa y rubri
cada por el Contador. 

ART. 3 O. 

Los Socios y sns apoderados tendrán voto; 
pero estos ríltimos no podrán ser elegidos para 
empleos de la Sociedad. 

ART. 3I. 

L a Dirección enterará á la junta general., 
sea ordinaria ó extraordinaria ? de todo lo ocur
rido desde la anterior. 

A R T . 3a» 

L a Dirección presentará con sti dictamen 
en junta general ordinaria para su aprobación 
la cuenta del Tesorero, examinada por el Con
tador, y acompañada del estado que formará 
éste en que á primera vista se deniuestren los 
incendios ocurridos en el año, sus daños é indem
nizaciones. 

ART. 33. 

En la junta general ordinaria se. nombrará 
3 



un Secretario que egercerá sus funciones en 
todas las juntas que hubiese en el año, llevan
do un libro exacto de acuerdos, y comunicará 
los oficios que de ellos dimanaren. 

A R T . 34* 

También se nombrarán en ella los dos Di-* 
rectores, el Contador y el Tesorero. 

ART. 35. 

¿ Igualmente se nombrará un Archivero que 
conserve en su poder los papeles que hayaij 
terminado su acción y deban archivarse. 

ART. 36. 
r ; . „ , „ „ . , . • ' • -• * . • ' " ' . T 

t ' , ' ' • !- • 

£ Las elecciones se harán por votación á pro* 
puesta de la Dirección. , ^ 

,ART. 3 7. 

';-- La* votación sobre los asuntos disentidos se 
hará por el acto de levantarse los que apruer 

,ben, y quedar sentados los que reprueben. La 
que recaiga sobre elección ó propuesta de perso
nas se hará por escrutinio. s 

ART. 38. s . ,• 

Todas las determinaciones de la junta se to
rnarán á pluralidad de votos. ¡ , • i 



ART. 3g. 

No sé podrá alterar ninguno de los artícu
los de este Reglamento sin la conformidad de 
las dos terceras partes de los Socios concurren-* 
tes á la junta. 

ART. 4 O * 

1 IjáS putas serán presididas por el Señor 
Corregidor de esta Noble Ciudad, ó por el A l 
calde mayor ó sugeto que delegare para hacer 
observar el orden debido, y bajo su responsa-; 
bilidad, siempre que en dichas juntas se tratase 
de otros objetos que los de la seguridad mutua, 
incendios y sus incidencias*, y tendrá dicho Señoc 
Presidente voto de calidad en los empates. 

C A P I T U L O QUINTO. 
J$e la Dirección. 

ART, ¿}ft 

* La Dirección se compondrá de dos" indivi
duos propietarios elegidos anualmente. 

A R T . 4 a* 

Cuidará de que se coloque en las casas ase
guradas, en parage visible, una targeta ó azu
lejo que diga: ASEGURADA DE INCENDIOS, y que 
se quite cuando se separase el Socio ? ó se le haya 
escluido. 



30» 
ART. 43. 

. Firmará con los interesados las pólizas de 
los seguros, y les dará resguardos ó documen
tos de reconocimiento. 

A R T . 44* 

Autorizará los repartimientos que hiciese el 
Contador, y los pasará al Tesorero para su per
cibo, auxiliándole, si necesitase de su coopera
ción para verificarlo, hasta presentarse en juicio 
reclamando los derechos de la Sociedad, 

A R T . 45. 

Expedirá los libramientos de cualquiera can
tidad que haya de pagar el Tesorero, los cua
les, con la intervención del Contador y recibo 
del interesado, serán los documentos legítimos de 
abono. 

ART. 46. 

. Nombrará los operarios que creyese necesa
rios para desempeñar sus funciones , y los re
compensará según el mérito y servicios que hu
biesen prestado. 

ART. 47. 

Concurrirá á los incendios:, zelará la asisten
cia de los Arquitectos y operarios \ y dictará las 
providencias que crea oportunas para apagarlos^ 
estando con anticipación de acuerdo con el No--



ble Ayuntamiento en el modo de desempeñar sus* 
funciones. 

ART. 4^. 

Cuidará de que se ejecuten las graduacio
nes de los daños de incendios como se previe
ne en los artículos 22, 23 y 24, y que.se ve
rifique su indemnización con arreglo al artícu
lo 26 del fondo existente en caja, y en el caso 
de no haber lo necesario, activará el reparti
miento y su cobranza para que tenga efecto lo 
antes posible. 

ART. 49* 

L a Dirección poniéndose de acuerdo con el 
Corregidor, que como queda dicho, ha de pre
sidir las juntas por sí ó sus delegados, convoca-í 
rá á la general ordinaria, y á cuantas extraor
dinarias creyese necesarias, haciendo en ellas la 
exposición de los motivos que obligasen á su 
reunión, y de los objetos que se presentan á ¡su 
deliveracion. 

ART. 60. 

Presentará con su dictamen á la junta ge-< 
neral ordinaria para la aprobación la cuenta del 
Tesorero examinada por el Contador. 

A R T . 5I. .-.....' 
< < 

Propondrá á la junta general los Socios que 
deberán suceder en el año siguiente en los em
pleos de Directores ? Contador ? Tesorero ? Becre-
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tario y Archivero en quienes concurran las cir
cunstancias mas análogas para desempeñar estos * 
destinos. 

ART. 5a« 

Para reemplazar á los dos Directores pro
pondrá seis Socios que reúnan agilidad é ins
trucción suficiente para llenar sus atribuciones: 
para Contador, Tesorero, Secretario y Archivero 
acompañará ternas separadas de los individuos 
Socios que asimismo se hallen adornados de los 
conocimientos necesarios para su desempeño. 3 

A R T . 53. 

1 •"> Si se verificase imposibilidad en alguno de 
los nombrados por ausencia, enfermedad ó 
muerte, se subrogará en su lugar el que des
pués de él hubiese reunido mayor número de 
votos, y asi sucesivamente el que hubiese se
guido* 

ART. 54. 

Ninguno de los nombrados, después de ha
ber aceptado y tomado posesión de su empleo, 
podrá hacer dejación de él en los intervalos de 
la Junta general:, pero le será permitido suspen
der su asistencia si su salud ó dependencias lo 
exigiesen. 

ART. 55. 

Conservará en su poder una de las tres llaves 
del arca de caudales ] y no se podrá hacer entra-



s3 
da ni salida de cantidad alguna sin la concur
rencia de los tres llaveros. 

! CAPÍTULO SEXTO. 
Del Contador. 

ART. 56. 

Conservará el Contador en su poder el libro 
dé inscripciones 5 abierto por orden alfabético de 
apellidos, en el que se sentará á todos los Socios 
con la debida expresión de sus nombres, casas* 
calles y números, y el valor de las casas asegu
radas para los ulteriores fines del instituto de la 
Sociedad |í y en este libro no se escribirá mas 
¡que el ingreso de los Socios referente á la póliza, 
y su separación, que se expresará por una glosa 
á continuación del asiento con arreglo á la ins
tancia del interesado y orden de la "Dirección, 
con cuya formalidad quedará testado. 

of : - A R T . 57.- * • • * - . '^ 
- p 

E l Contador llevará ademas otro libro de 
intervención general de los ingresos y salidas de 
^caudales, y pondrá su toma de razón en todos 
los documentos, con cuyo requisito se le admitie
ran al Tesorero en cuenta. 

e:;-;-: .' ..ART. 08. f ; ' >«j 

Será de su obligación hacer el repartimiento 



fentre los Socios ele las cantidades que faesen ne
cesarias para las indemnizaciones de los daños 
que causaren los incendios, arreglándose exacta 
y rigurosamente al capital de cada uno. Tam
bién pasará al Tesorero antes del veinte de D i 
ciembre de cada año una razón de lo que deben 
satisfacer los Socios conforme á lo establecido en 
el artículo 9.0 

ART. 5g. 

Será de su atribución examinar la cuenta del 
Tesorero | la que con su informe pasará á la D i 
rección. 

ART. 60. 

E l Contador formará á fin de cada año un 
estado general demostrativo de los incendios 
ocurridos en él, sus daños é indemnizaciones^ 
y le acompañará con la cuenta del Tesorero. 

ART. 61. 

También formará y acompañará otro estado 
del capital de las fincas aseguradas existentes en 
mi fecha, con expresión de los Socios que duran
te el año se hubiesen incorporado en la Socie
dad y de los que se hubiesen separado ó sido 
"excluidos. 

ART. 6a. 

Tendrá una de las tres llaves. 



'a5. 
CAPITULO SÉPTIMO. 

Del Tesorero* 
A R T . 63. 

E l Tesorero recibirá y pagará todas las can
tidades que correspondan á esta Sociedad, prece
diendo los debidos documentos firmados por la 
Dirección é intervenidos por el Contador, sin 
cuyo requisito no le serán de abono. 

A R T . 64» 
Será de su obligación el percibo de los re«* 

partimientos \ y si necesitase de algún sugeto 
para facilitar las cobranzas y comunicar los avi
sos ó papeletas se valdrá del que considere mas 
á propósito, bajo su responsabilidad, acordando 
con la Dirección la recompensa que mereciere*, 
y en virtud del libramiento intervenido del Con
tador le será abonado. También será de su obli
gación avisar oficialmente á la Dirección de los 
Socios insolventes después de pasados los térmi
nos establecidos en este Reglamento para reali
zar los pagos. 

A R T . 65. 

Dará en fin de año su cuenta, que presen-» 
tara al Contador para su examen acompañada 
de los documentos de su justificación. 

ART. 66. 
Tendrá una de las tres llaves. 

k 



CAPITULO OCTAVO-
JDel. Archivero* 

A R T . 67. 

E l Archivero tendrá en su poder los libros, 
cuentas y demás papeles pertenecientes á la So-:, 
ciedad que hayan terminado su acción y deben 
archivarse, 

ART. 68. j 

Formará inventario de todos enlegajándolos 
©on la debida clasificación y numeración. ; 

ART, 69. 

Cuando los Directores, Contador, Tesorero 
y Secretario entreguen las cuentas ó cualquiera 
otros documentos, lo harán por inventario, sin 
cuyo requisito no les recibirá el Archivero. 

ART. 70. 

Siempre que los Directores, Contador, Te
sorero y Secretario le pidiesen algún anteceden
te lo harán por esquela firmada, que conservará 
en su poder para resguardo y cargo mientras no 
§e devuelvan. 1 



MODELO NUMERO 1.* 

SOCIEDAD 
de Seguros-mutuos de incendios de 

casas de Valladolid. 

PÓLIZA NÜM. 
Don 

y Don 
como Directores de esta Sociedad, y Don 

dueño de la casa qué 
abajo se dirá, hacemos por la presente la obli
gación mas solemne y válida de seguridad mutua 
con arreglo al Pieglamento que rige y gobierna 
á este establecimiento, sujetando los Directores 
el total importe de las casas inscriptas al cum-° 
jjlimiento de la responsabilidad mutua, é inclu~ 
yendo yo, como lo egecuto, en calidad de Socio 
desde este acto la citada casa con el importe 
de d la misma 
responsabilidad y bajo los mismos pactos y con-> 
diciones de beneficio y de gravamen que en dicho. 
Reglamento se contienen. 

Valladolid de de 18 

Los Directores de la Sociedad. El Socio. 

Tomé razón al folio 

CASAS INSCRIPTAS. 



MODELO NÚMERO 2/ 

SOCIEDAD 
de Seguros-mutuos de incendios de 

casas de Vallaclolid. 

RESGUARDO DE IA. P O M Z A NÚM. 

Queda inscripto desde este día d las 
el Señor 
como dueño de casas, según la 
Póliza que se ha formalizado, 

Válladolid de de 18 

Los Directores. 

Tomé razón al folio. 

< 



2# 
t Y visto por Tos de nuestro Consejo'con lo 
Informado en el asunto por el Acuerdo de 
nuestra Real Cnancillería de Valladolid, y 
lo expuesto por el nuestro Fiscal en auto que, 
proveyeron en ocho del presente mes, acorda
ron expedir ésta nuestra Carta: Por la cual 
concedemos á los propietarios de casas de la ex
presada ciudad de Valladolid la facultad de 
establecer una Sociedad con el título de Seguros-
mutuos de incendias, bajo el Reglamento que 
queda inserto. Y mandamos á los nuestros Cor
regidor y Alcalde mayor de la misma Ciudad, 
y á las demás Autoridades y personas á quie
nes corresponda la observancia del propio Re
glamento , le vean, guarden y cumplan, y hagan 
guardar, cumplir y egecutar en todas sus partes, 
sin contravenirle, permitir ni dar lugar á su 
contravención en manera alguna, antes bien 
para su mas puntual cumplimiento darán las 
órdenes y providencias que convengan, pues asi 
es nuestra voluntad. ^ de esta nuestra Carta 
ha de tomarse razón en la Contaduría general 
de Valores de nuestra Real Hacienda, Sección 
de Amortización, por la que se expresará la 
cantidad que se hubiere satisfecho por esta gra
cia, sin cuyo requisito será nula y de ningún 
valor. Dada en Madrid á diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos treinta y dos. = Don José 
María Puig. = Don José Hevia.=Don Francisco 
Fernandez del Pino.=Don Vicente de Borja. ==. 
Don José Ignacio de Llorens.=Yo Don Manuel 
Abad, Escribano de Cámara del R E Y nuestro Se
ñor la hice escribir por su mandado con acuerdo 



de los de su Consejó.—Regístrado.=I)on Salvado* 
María Granés.=Teniente Canciller mayor, Don 
Salvador María Granes. = Derechos y Reales 
arbitrios cincuenta y seis reales vellón. = V . A . 
se sirve facultar á los propietarios de casas de 
.Valladolid para establecer Sociedad de Seguros-
mutuos de incendios, y aprueba el Reglamento 
que va inserto, formado y aprobado al objeto.= 
Corregida.=Derechos setenta y siete reales vellón. 
mTomóse razón en la Contaduría general de Va
lores del Reino, y consta haberse Satisfecho por 
gervicio de esta gracia quinientos reales vellón. 
Madrid veinte de Junio de mil ochocientos treinta 
y dos.=Eusebio Dalp.= Reales derechos veinte y 
cuatro reales. = Cumplimiento. = En la ciudad de 
Valladolid á treinta de Junio de mil ochocien
tos treinta y dos, el Señor Don Pedro Domín
guez, del Consejo de S. M . , Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Inten
dente de esta Provincia, y Corregidor de su Ca
pital y Partido, ante mí el infrascrito Escriba
no, con vista de la Real Provisión anterior del 
Supremo Consejo, dijo su Señoría se guarde, 
cumpla y egecute según y como en ella se con
tiene, y si para ello ó parte fuese preciso alguna 
otra providencia especial, está pronto á dictarla 
para la mas puntual observancia. Y por este que 
su Señoría firmó, asi lo proveyó y mandó, de 
que doy fé.= Pedro Dominguez.=: Ante mí, Juan 
Antonio Antequera. 

Instalada ya legalmente la Sociedad de Sé* 
guros-mutuos de incendios de esta Capital Py 



3* 
creado los oficios que la han de gobernar con" 
forme al Reglamento inserto, ha acordado en 
junta de este día que sus Directores le diesen 
á la imprenta á cuenta y en beneficio de la 
misma. Falladolid 8 de Julio de i83a. 

Juan Ramón, ¡Nicanor de la Cerca, 
Director. Director. 

Mariano Miguel de Reinoso9 

Secretario. 
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